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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., junio 09 de 2025 

 
Señor(a) 

Anonimo 

Email: movilidad.cb@gmail.com 
Bogota - D.C. 

 
REF: Respuesta al radicado No.202561201754442 - Referencia Alcaldía Local de 

Ciudad Bolívar No.20256930334761.  
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 

presentada ante esta Subdirección, informamos que la problemática expuesta ya 

había sido recibida por la Secretaría Distrital de Movilidad, a través de los radicados 

2132612025 el día 5 de mayo de 2025 y atendido el día 23 de mayo de 2025 

mediante el radicado SCTT-202532306941281. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 09-06-2025 12:47 PM 

 

Anexos: Respuesta SCTT 202532306941281 dos (2) folios 
Cc Alcaldia Local De Ciudad Bolivar  -- Diagonal 62 Sur # 20f - 20 CP: Cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co, 
Alcalde.cbolivar@gobiernobogota.gov.co-(Bogota-D.C.) 

Revisó: Carlos Andrés Garzón Castañeda – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 
Elaboró: Erika Viviana Garzon Zamora -Subdirección De Control De Transito Y Transporte  


